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Resumen 

El presente estudio tuvo como objetivo determinar la relación entre la exposición a la 

violencia y la regulación emocional en estudiantes de secundaria de una institución educativa 

de Lima, 2023. La metodología empleada fue cuantitativo, con un diseño observacional 

transversal y de alcance correlacional. Se trabajó con una muestra de 413 estudiantes de 

secundaria de una institución educativa de Lima; comprendidas de 12 a 17 años, aplicándose 

como instrumento el cuestionario de exposición a la violencia y regulación emocional la cual 

sirve para ejecutar la recolección de datos. Los resultados muestran que existe una relación 

estadísticamente significativa, directa con el tamaño en efecto grande, entre regulación 

emocional y exposición a la violencia en adolescentes de una institución educativa de Lima, 

además se identificó una prevalencia del nivel medio, bajo en la exposición a la violencia y 

regulación emocional. Se concluye que el manejo de las emociones es un factor protector 

ante estresores de violencia que perciben los adolescentes. 
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Abstract  

The aim of this study was to determine the relationship between exposure to violence 

and emotional regulation in high school students of an educational institution in Lima, 2023. 

The methodology used was quantitative, with a cross-sectional observational design and 

correlational scope where the population was 542 students and the sample was 413 high 

school students from an educational institution in Lima between 12 and 17 years old, applying 

the survey technique and the questionnaire as an instrument used to collect data. The results 

show that there is a statistically significant direct relationship with large effect size between 

emotional regulation and exposure to violence in adolescents of an educational institution in 

Lima. It is concluded that the management of emotions is a protective factor against stressors 

of violence perceived by adolescents. 

 

 

 

 

Keywords: Exposure to violence, emotional regulation, cognitive appraisal, Bandura's 

theory and Gross's theory.
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I. INTRODUCCIÓN  

La adolescencia es una etapa en la que convergen las transiciones contextuales y 

del desarrollo, lo que aumenta el riesgo de resultados adversos a lo largo del curso de la 

vida (Povey et al., 2022). Los adolescentes experimentan cambios biológicos, conductuales 

y sociales significativos, incluido un rápido crecimiento físico, emocional y social, que a su 

vez permiten desarrollar, afirmar su individualidad, autoestima, valor propio definiendo su 

identidad (Viejo & Ortega, 2015), se convierten en vulnerables ante los cambios bruscos 

que se presentan en este estadio evolutivo (Tomás et al., 2023). La adolescencia es una 

etapa crítica en el que se necesita un ambiente para escuchar a los demás, establecer 

contacto emocional, con ello adquirir un modelo regulador que influya en las emociones, 

que tienden a expresarse de forma intensa, duradera, estable, produciendo aprendizaje 

diario y adaptándose a la experiencia (INEI, 2021). 

Uno de los problemas más frecuentes que afecta al adolescente es la violencia 

escolar, el cual se manifiesta mediante agresiones entre pares, ya sea mediante agresión 

física, emocional como también utilizando los entornos virtuales (Medina, 2019). La 

violencia escolar afecta la autoestima, seguridad emocional, como también el proceso de 

integración e interacción del adolescente e incide en su desempeño académico (Denegri 

et al., 2022). Un estudio realizado en adolescentes colombianos, identificó que la violencia 

escolar afecta el desempeño académico, estado emocional de la víctima y se asocia a la 

ideación suicida en adolescentes colombianos (Herrera & Frausto, 2021). 

Por ello, García et al. (2017) realizó una revisión sistemática de la prevalencia global 

de la violencia escolar. Los resultados de la encuesta muestran que la prevalencia de la 

violencia escolar en el mundo es del 11,45%. También analizamos por tipo de acoso y 

encontramos que la violencia tradicional, que incluye tipos físicos, verbales y sociales, tiene 

una mayor proporción del 13,30%. En base a la misma línea Callastra et al. (2021) realizó 

un estudio similar en organizaciones no gubernamentales que tienen como propósito 

rescatar niños, encontrando que el 9.3% de los estudiantes en todo el mundo son parte 

víctimas de violencia. Sin embargo, la prevalencia documentada del acoso varía mucho de 

un estudio a otro en diferentes países. 

La violencia escolar es muy frecuente en población adolescente y se presenta en 

diferentes latitudes. Al respecto la Organización Mundial de la Salud comunica que, en el 

2020, uno de cada dos adolescentes y niños entre 2 y 17 años experimenta violencia; por 

otro lado, un estudio realizado en adolescentes de Suecia identificó que el 43,2% reportó 
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haber sufrido abuso emocional, físico o sexual en algún momento de su vida (Petersson et 

al., 2020). En América del Norte y Latina, un estudio menciona que niños,  jóvenes han 

experimentado abuso sexual, físico y emocional en el último año con el 58% y el 61% 

respectivamente (OPS, 2020). 

En Ecuador, un estudio identificó que las disputas familiares son causadas 

principalmente por celos (24%), estatus económico (19%) e involucramiento de los 

familiares en los conflictos. La emoción más común entre los niños que experimentaron 

este comportamiento fue el miedo (29%). Las desavenencias y conflictos familiares pueden 

presentarse entre los diferentes subsistemas del hogar como: conflictos entre parejas, 

entre hermanos, paternos filiales, entre otros. Estos conflictos están motivados por una 

variedad de factores como problemas de carácter, consumo de sustancias psicoactivas y 

alcohol (Gallardo y Velázquez, 2021).  

En Perú, un estudio identificó que el 63% de los adolescentes comprendidos entre 

14 y 18 años han experimentado algún tipo de violencia, ya sea psicológica, física o sexual 

(Gonzalez et al., 2020). Además, el Centro de Emergencia Mujer del MIN de enero a abril 

del 2022, halló 17 247 casos de violencia, donde el 28.9% es físico, 38.1% es psicológico, 

32.5% es sexual y 0.6% es económico, afectando a los niños y adolescentes (Colectivo 

EPU, 2022). En Lima se encontró que, entre los 12.795 pandilleros, el 88% oscilan entre 

los 12 y 24 años, siendo los factores de riesgo, desventajas personales y negligencia 

parental durante el desarrollo, cuyo crecimiento incluye actividades paralelas. Del mismo 

modo, aumentó en un 90% la privación de libertad en adolescentes, encontrando delitos 

contra la propiedad, violaciones a la libertad sexual y atentados contra el cuerpo, la vida y 

salud (Rivera & Arias, 2020). 

En este sentido, la exposición a la violencia en el ámbito escolar requiere una 

detección oportuna e intervención eficaz para evitar un mayor impacto en la vida afectiva 

del estudiante (Canessa & Lembcke, 2020). Es por ello la necesidad de orientación y 

acompañamiento afectivo al adolescente. Ante esta realidad, la crianza de los hijos es un 

elemento importante para el desarrollo humano. Considerando que la familia es el eje más 

importante e imprescindible para el adecuado desarrollo de sus miembros, ya que combina 

la implicación de padres e hijos (Arce & Pally, 2021). Esto tiene consecuencias tanto a nivel 

interpersonal como intrapersonal, que se reflejan en cómo el niño trata a sus compañeros 

y a los demás (Flórez et al.). 
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Por otro lado, es importante señalar que la violencia escolar es un fenómeno social 

(Pacheco, 2018). Los estudiantes utilizan su fuerza y poder de manera incontrolable para 

someter a otras personas o grupos de personas que forman parte del ambiente educativo. 

Esto puede generar amenazas, menosprecio; provocando daños físicos, psicológicos, 

discapacidades del desarrollo, otros factores que socavan el bienestar de un individuo; a 

menudo, conducen a un comportamiento violento (Arhuis et al., 2021). 

Es importante resaltar que la violencia cometida en el ámbito familiar durante la 

niñez también puede reflejarse en la adolescencia. Según los datos obtenidos, más del 

50% de las personas cometen violencia psicológica contra sus padres (Seijo et al., 2020) 

como forma de expresar su desacuerdo; por otro lado, en el entorno donde muestran 

violencia son las instituciones educativas. Aunque este factor juega un papel importante, 

los factores sociodemográficos hacen que este comportamiento sea más común (Kulakci 

& Ayaz,). 

Otro aspecto importante a considerar es la edad en la que se produce el abuso. 

Asimismo, la percepción o conducta de violencia parental es más común entre los 15 y 16 

años (Del Moral et al., 2019). Durante este tiempo, los padres intentan ejercer un control 

más estricto (Yang et al., 2022). Teniendo en cuenta esta realidad, (Quinlan et al., 2021) 

señalaron que los jóvenes que perciben un estilo de crianza autoritario pueden tener 

comportamientos violentos hacia sus compañeros e incluso hacia los maestros porque no 

quieren seguir las normas de convivencia. 

La exposición a la violencia se asocia a un abanico de factores personales, 

familiares y contextuales. Uno de los factores más relevantes asociados al bienestar y 

ajuste personal constituye la regulación de las emociones, que permite al individuo tener 

conciencia de su experiencia personal, identificando, así como modular, expresar sus 

emociones para un adecuado funcionamiento personal e interpersonal. Ante ello, un 

estudio evidenció que los jóvenes que regulan adecuadamente sus emociones tienen mejor 

salud física, mental, con menos síntomas físicos, menores niveles de ansiedad, depresión 

y pensamientos e intentos suicidas (Bolívar et al., 2022). De tal modo que las dificultades 

en la regulación de las emociones se asocian a trastornos como la ansiedad, depresión, 

problemas en la conducta alimentaria, conductas disruptivas, entre otros (Augusto, 2022). 

En este sentido la regulación de las emociones como proceso del desarrollo 

socioafectivo facilita la adaptación del individuo al contexto en la cual interactúa, se 

manifiesta cuando hay congruencia entre el control de los acontecimientos internos, 
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externos y con las metas a largo plazo (Paredes et al., 2021). La regulación de las 

emociones requiere una comprensión previa de las emociones, desde una perspectiva 

constructivista, la emoción se ve como una evaluación o significado socialmente 

condicionado que se atribuye a estímulos previos y respuestas emocionales impuestas por 

la situación que enfrenta (De Los Santos, 2022). 

La dificultad en la regulación emocional se caracteriza por la deficiencia para 

gestionar las emociones de manera saludable que facilite el ajuste a las demandas. En 

cuanto a la violencia infantil y juvenil, investigaciones anteriores han señalado que la mala 

regulación de las emociones es un factor del comportamiento agresivo (Estrada et al., 

2021). Los adolescentes son vulnerables a ser víctimas de diversas formas de violencia y 

experimentan la violencia a través de la observación; esto se refleja en el impacto en la 

salud mental tanto de las víctimas como de los perpetradores (Amable, 2017). 

Diversos estudios han analizado la regulación emocional y la violencia, se ha 

revisado de manera internacional donde Valenzuela et al., (2023) en su artículo analiza la 

asociación entre el acoso escolar y la regulación emocional en el alumnado de secundaria 

en una I.E de Colombia donde la muestra fue 141 alumnos. Los resultados indican que el 

81% (n=77) demostró una predicción de abuso entre los estudiantes, es decir, había una 

clara conciencia de acoso, mientras que la claridad de emociones: el 50% (n=71) de los 

participantes eran bajas. De igual manera Moya y Moreta (2022) identificaron la prevalencia 

de ciberbullying y dificultades de Regulación Emocional, en los adolescentes del Ecuador, 

donde la muestra fue entre 15 y 18 años. Los resultados manifiestan que la prevalencia de 

víctimas de ciberbullying es menor (3%) y el 82% de las situaciones reportan agresiones. 

En ambos estudios concluyen que la victimización por la violencia es un indicador 

significativo del desarrollo de DRE. 

Por otro lado, Da Silva et al. (2021) determinaron la prevalencia de la violencia 

enfocada en el alumnado; recopilar evidencia sobre la validez y precisión del cuestionario 

de violencia en escuelas de Brasil; los resultados indicaron que la forma más común de 

abuso: es el abuso verbal, seguido del abuso moral, material y social. Entre los 

participantes, los niños obtuvieron las puntuaciones más altas en violencia en la escuela. 

De la misma manera, (Guerrero, 2020) en su artículo cuyo objetivo fue describir la relación 

entre regulación y violencia escolar en Ecuador con una muestra aleatoria no probabilística 

de 201 sujetos entre 13 y 18 años. Los resultados indican una correlación directa donde la 

regulación de las emociones y la dificultad para controlar los impulsos (rho=0,26; rho=0,28; 

rho=0,284), violencia y falta de aceptación emocional (rho=.229), dificultad para controlar 
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el impulso y castigo emocional, acceso limitado de RE y la ausencia emocional (rho= .24 y 

rho=.26). Con base en estos hallazgos, actividades como el monitoreo, la regulación y la 

evaluación de las emociones deben integrarse en el programa de prevención y atención de 

salud. 

Asimismo, a nivel nacional, Gonzales (2023) en su investigación cuyo objetivo fue 

identificar la conexión entre agresividad y regulación emocional en estudiantes en una 

institución educativa de Arequipa. La metodología empleada fue no experimental, 

correlacional y transversal cuya muestra fue 112 alumnos usando un cuestionario para 

cada variable del estudio. Los hallazgos muestran que existe una correlación débil y 

negativa significativa entre la regulación de las emociones y el comportamiento agresivo 

(rho=-0,266; p < 0,05), de lo que podemos concluir que una regulación más fuerte de las 

emociones en los jóvenes reducirá su comportamiento agresivo, y viceversa. 

Otro estudio realizado por Estrada et al. (2021) en su artículo quienes determinaron 

la conexión, la autoestima y violencia del alumnado en Puerto Maldonado, con una muestra 

conformada por 226 alumnos. Los resultados indican que los estudiantes tenían niveles 

muy altos de autoestima (44,7%) e ira (48,2%); de igual forma se determinó que la 

autoestima es diferente e importante en la agresión, rho de Spearman es -0,762 y el valor 

de p está por debajo del nivel de significancia (p < 0,05). Ante ello, se puede mencionar 

que es importante implementar programas psicoeducativos que permitan a los estudiantes 

desarrollar la autoestima y reducir el nivel de agresión. 

En cuanto Portocarreo et al. (2020) analizaron las características 

sociodemográficas en Huánuco, realizado con 1756 estudiantes. Fue baja la aceptación de 

violencia, además, hubo significativas diferencias según sexo, edad, y otros caracteres 

sociodemográficos (p≤0,05). Concluyendo, las actitudes de los estudiantes universitarios 

hacia la violencia; varían según las características sociodemográficas. Además, López 

(2021) investigó los efectos de la exposición a la violencia y la regulación de las emociones 

sobre la agresión intencional e impulsiva en estudiantes de Chiklan High School. El estudio 

utilizó un diseño correlacional predictivo no experimental con una muestra de 83 

estudiantes de tercer año de secundaria de ambos sexos. Se utilizaron el Cuestionario de 

Exposición a la Violencia (CEV), el Cuestionario de Agresión Impulsiva e Intencional (CAPI-

A) y la Escala de Dificultades en la Regulación de las Emociones (DERS). Los resultados 

mostraron que la exposición directa a la violencia en la televisión y en el lugar de trabajo 

se asoció significativamente con la agresión intencional (0,01). Asimismo, las dimensiones 

de negativa a ver televisión, exposición a violencia callejera y regulación emocional fueron 
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altamente significativas (0,01) para la conducta agresiva impulsiva. En resumen, la 

exposición a la televisión y a la violencia en el lugar de trabajo predice la agresión 

intencional, mientras que la exposición a la televisión y la violencia callejera, así como el 

aspecto de rechazo de la regulación emocional, predicen un comportamiento agresivo 

intencional. En resumen, existe la necesidad de desarrollar programas de intervención y 

prevención que tengan en cuenta variables de género. 

En base al ámbito local, Baldera y Suclupe (2022) en su tesis donde tuvieron como 

finalidad la conexión entre la regulación emocional y el bullying en alumnos de la I.E de 

Villa María del Triunfo, como muestra de 125 estudiantes donde se aplicó como 

instrumento un cuestionario. El resultado muestra que existe una significativa de 

correlación entre la escala del estado de ánimo y los factores de protección contra el acoso, 

por lo que se puede decir que cuanto mejor es el estado de ánimo y más positiva es la 

actitud ante diversas situaciones de la vida diaria, los factores de protección contra el acoso 

son aún más importantes. Asimismo, Vílchez (2022) en su estudio cuyo objetivo fue la 

conexión entre la autoestima y violencia en alumnos de Lima Metropolitana. La 

investigación fue cuantitativa, correlacional y descriptiva; tuvo como muestra 67 

estudiantes a través de una aplicación virtual utilizando Google Sheets. Los resultados 

indican que concurre un nivel moderado de conexión entre las variables en estudio, 

además la autoestima destaca en la muestra el nivel medio y alto con un 34,33%, en cuanto 

a la violencia intrafamiliar destaca el 89,55% que corresponde a quienes no han sufrido 

violencia. En ambos estudios se indica que existe una directa relación en las variables. 

Además, Silva (2021) en su investigación quien estudió el vínculo de la violencia y 

autoestima en jóvenes de Lima, donde la muestra fue 328 jóvenes. El resultado muestra 

una correlación significativa y negativa (rho=-.410, p<. 05), también hubo una conexión 

significativa negativa entre la violencia y las dimensiones de la segunda variable (rho=-

.274, p<.001), mientras que hubo una directa correlación entre la autoestima negativa y 

violencia. Por otro lado, hubo una correlación negativa significativa (rho = -.324, p < .001) 

entre autoestima y maltrato físico - entre autoestima y maltrato psicológico (rho = -.324, p 

< .001) (rho = -0,411, p < 0,05). Asimismo, Yarlaqué (2020) en su informe quien determinó 

el vínculo entre la violencia y autoestima en adolescentes en Lima Metropolitana, cuya 

muestra de 104 mujeres y una muestra probabilística autoseleccionada, donde se utilizó la 

escala EVIS y Rosenberg (EAR) como instrumento. Donde concurre una asociación 

significativa inversa entre las variables (Rho = -.560; p < .05), asimismo tuvo una conexión 

negativa entre las variables. Entonces se puede concluir que concurre una negativa 

correlación entre las dimensiones de autoestima y violencia. 
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En base a la problemática local, en la I.E pública del distrito de Comas – Lima los 

estudiantes evidencian problemas de violencia, se agreden mutuamente y se amenazan 

entre ellos; dentro y fuera del colegio, llegando a reincidir estos tipos de conductas; 

asimismo, la falta de respeto hacia a los profesores, que se evidencian con desobediencias. 

Esta problemática se atribuye a diversos factores de tipo socioeconómicos que afectan a 

los miembros de la familia y que repercuten directamente a los hijos con comportamientos 

inadecuados en sus relaciones interpersonales. Si esta situación continua, puede conllevar 

a tener malos hábitos como drogadicción, alcoholismo, pandillaje y algunos suicidios por 

parte de las víctimas de violencia. Se dará como aporte identificar el nivel de violencia y el 

nivel de regulación emocional que presentan los estudiantes de la I.E. 

En cuanto a las bases teóricas, la exposición a la violencia es el empleo deliberado 

del poder, fuerza, siendo amenazante, contra uno mismo, otra persona, una sociedad, que 

pueda causar lesiones, daños psicológicos, muerte a individuos, grupos subdesarrollados 

vulnerables (Sarabia, 2018). Asimismo, Mayor y Salazar (2019) mencionan que la violencia 

se considera una forma de poder que presenta el dominio, la opresión o la superioridad de 

quienes la ejercen, y el sometimiento o subyugación de quienes están sujetos a ella. 

Desde la perspectiva de la teoría ecológica desarrollada por Bronfenbrenner (1987), 

examina la integración humana en una sociedad interconectada dividida en 4 niveles 

primordiales. Representando cuatro contextos que influyen en el comportamiento de la 

siguiente manera: Microsistema, exosistema, mesosistema y macrosistema. En cuanto a 

teoría Bandura, según Morales (2019) manifiesta que se enfoca en la cognitiva social, 

basándose en los factores socio estructurales que influyen en los mecanismos sociológicos 

produciendo efectos conductuales. 

Por otro lado, la teoría de Bandura se fundamenta en el aprendizaje social, 

basándose en el modelamiento de comportamientos que influyen en su desarrollo 

socioafectivo mediante la replicación de conductas observadas (Morales 2019). De 

acuerdo a los planteamientos de Bandura este proceso se inicia por el interés y curiosidad 

que tiene el individuo ante determinados estímulos que conlleva a la atención sostenida en 

la conducta observada para su reproducción posterior (Rodriguez & Cantero, 2020). Por 

otro lado, según Corimaya y Campos (2022) explica los 3 tipos de violencia: Violencia física: 

refleja actos de violación del espacio físico de otra persona y puede manifestarse 

empujando, jalando, golpeando, impactando directamente el cuerpo de la víctima, 

denigrando su espacio emocional, y al mismo tiempo interfiere con su espacio social, 

avergonzándola. La violencia psicológica se presenta a través de amenazas, tonos altos 
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de voz, gestos ofensivos, expresiones ofensivas, teniendo como consecuencia sentimiento 

de frustración, humillación, rechazo, tristeza y otros sentimientos negativos en las víctimas. 

La violencia sexual se manifiesta a través de manifestaciones de violencia física o 

psicológica hasta la obtención de contacto físico forzado mediante coerción incluso algunas 

amenazas intimidantes, por parte de un individuo que ejerce poder sobre la víctima, 

abandono (físico o psicológico). Este acto ocurre cuando las necesidades requeridas de 

los niños no son cubiertas por los adultos responsables de su cuidado y no les brindan la 

adecuada atención emocional, física y económica. 

En base a la variable regulación emocional, se basa en un grupo de procesos, 

inconscientes, conscientes, controlados, automáticos; que, monitorean, evalúan y regulan 

las emociones, influyendo en la latencia, la duración de su ocurrencia, la intensidad, su 

duración, la respuesta conductual, experiencial, fisiológica; modificar comportamientos y 

prácticas para lograr objetivos; promueve el bienestar personal y/o social,  la adaptación a 

los contextos, ayuda a reducir, incrementar o mantener las emociones  negativas,  

positivas;  juega un papel primordial en lo psicológico y  la salud mental de los individuos 

(Navarro et al., 2021). 

Según Aponte (2022) entre las teorías de modelos que servirán de cambio en las 

emociones propias del individuo, Gross (2014) donde propuso a 5 estrategias como modelo 

procesual, las cuales son: Elección de situación: El individuo tiene la facilidad de elegir los 

eventos a los cuales pueda exponerse, con probabilidad de aumento o disminución de 

sentir ciertas emociones. Cambiando la situación: El objetivo es cambiar elementos de un 

evento para influir en sus emociones. Despliegue de la atención: Ante un evento, buscamos 

resaltar o centrarnos en una parte del evento. Modificar la forma de evaluar: Relacionada 

con diversas interpretaciones que un individuo puede elegir de un determinado hecho. 

Modulación de respuesta: Indica la interferencia con nuestra vía de tendencia a la acción 

(Corimaya & Campos, 2022). 

En cuanto a la reevaluación cognitiva consiste en una estrategia de cambio 

cognitivo, implica transformar una experiencia emocional negativa en una positiva. Esto 

sucede antes de que el proceso de evaluación proporcione una interpretación emocional; 

es decir, implica cambiar la valoración que uno hace de una situación para cambiar su 

impacto emocional Gross (2014). La reevaluación cognitiva como una estrategia que 

implica interpretar estímulos emocionales para cambiar el afecto emocional (Marino et al., 

2014). Por otro lado, la supresión emocional, es una estrategia de control responsable de 

suprimir la expresión emocional. Esto conduce a una conducta de evitación. Es una forma 
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de modulación de respuesta que llega al final del circuito, Gross (2014). La supresión 

emocional se define como un mecanismo por el cual las personas evitan pensar en temas 

que son relevantes para ellos o sus deseos, sentimientos o experiencias. Se considera un 

rasgo de personalidad relativamente estable (Cattaneo, 2022). 

Por lo anteriormente expresado, se formuló el siguiente problema: ¿Cuál es la 

relación entre la exposición a la violencia y la regulación emocional en estudiantes de 

secundaria de una institución educativa de Lima, 2023? 

Asimismo, la presente investigación tuvo como justificación e importancia, a nivel 

de conveniencia, porque permite examinar sobre la exposición a la violencia y la regulación 

emocional en estudiantes, logrando saber la prevalencia de estas variables, con ello, poder 

encaminar en un futuro las alternativas de solución del mismo. A nivel de relevancia social, 

el estudio beneficia a la institución educativa de la muestra de estudio, quienes conocerán 

los hallazgos y, la problemática, podrá usar los presentes resultados para establecer el 

nivel de exposición a la violencia y la regulación emocional. Asimismo, los futuros 

investigadores describirán con un precedente para encaminar nuevas investigaciones en 

el contexto nacional y local. 

A nivel teórico, permite establecer de manera confiable la relación de las variables 

para contribuir teóricamente al desarrollo socioafectivo del adolescente basado en el 

enfoque sociocognitivo. Por último, a nivel metodológico, la investigación ha establecido 

evidencia de validez de contenido y confiabilidad de los instrumentos para que pueda ser 

aplicado en la medición de las variables en futuras investigaciones. 

La importancia de este estudio se basó en conocer mediante los resultados, si 

concurre relación entre la exposición a la violencia y regulación emocional, beneficiando a 

la institución educativa brindando algunas recomendaciones no solo a los estudiantes sino 

también a los docentes y padres de familia para orientar a los estudiantes cuando enfrentan 

alguna situación de violencia.  

En base a lo planteado se formuló la siguiente hipótesis: existe relación 

estadísticamente significativa entre la exposición a la violencia y la regulación emocional 

en estudiantes de secundaria de una institución educativa de Lima.  

En cuanto a los objetivos, se formuló como objetivo general: Determinar la relación 

entre la exposición a la violencia y la regulación emocional en estudiantes de secundaria 

de una institución educativa de Lima, 2023. Los objetivos específicos son: Identificar el 
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nivel de exposición a la violencia en estudiantes de secundaria de una I.E de Lima, 2023. 

Identificar el nivel de la regulación emocional en estudiantes de secundaria de una I.E de 

Lima, 2023. Analizar la relación entre la exposición a la violencia y la dimensión 

reevaluación cognitiva en estudiantes de secundaria de una I.E de Lima, 2023. Analizar la 

relación entre la exposición a la violencia y la dimensión supresión emocional en 

estudiantes de secundaria de una I.E de Lima, 2023. 
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II. MATERIAL Y MÉTODO 

 

La investigación se ha desarrollado según el tipo básico ya que nos permitirá como 

teoría en futuras investigaciones, desde un enfoque cuantitativo, debido a que se ha 

realizado medición de las variables mediante instrumentos psicométricos y aplicado 

tratamiento estadístico para verificar hipótesis y responder al problema (Vitón et al., 2018). 

Se aplicó un diseño observacional transversal, debido a que se analizó el 

comportamiento de las variables sin manipulación deliberada mediante la aplicación de los 

instrumentos de recolección de datos en un único momento (Tavakol y Pinner, 2019). Por 

último, el alcance del estudio fue correlacional para poder establecer si concurre relación 

entre las variables ( García y García, 2018).                               

Dónde: 

• M = Muestra 

• X = Primera variable 

• Y = Segunda variable 

 

La población del estudio estuvo conformada por 542 alumnos de secundaria de una 

I.E de Lima, 2023; comprendidas de 12 y 17 años. La muestra de estudio estuvo constituida 

por 413 estudiantes mediante muestreo no probabilístico por conveniencia, en la cual el 

investigador eligió la unidad de análisis mediante los criterios de inclusión se ha tomado en 

cuenta: estudiantes del nivel secundario matriculados en una I.E del distrito de Comas de 

ambos sexos, estudiantes cuyas edades giran entre 12 y 17 años que otorgan el 

consentimiento informado. Los criterios de exclusión son: aquellos estudiantes que 

respondieron de forma inconclusa los cuestionarios, y no asistieron en la fecha de 

recopilación de datos.   
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Para la recolección de datos se aplicó la encuesta; que es una técnica muy 

frecuente para investigaciones cuantitativas y consiste en aplicar una muestra de preguntas 

objetivas acerca de un tributo Lama et al. (2022). Esta técnica permitirá medir la exposición 

de violencia y como los estudiantes enfrentan en su vida diaria, en su entorno tanto familiar, 

social y escolar; y como está situación afecta en su estado emocional. 

En base al instrumento, se aplicó el cuestionario la cual sirve para ejecutar la 

recolección ya sea en forma digital o en forma presencial. Además, Hernández & Mendoza 

(2018) mencionan que estas preguntas son las que nos permitieron conocer la opinión de 

los participantes sobre un mismo tema. 

En cuanto al cuestionario exposición a la violencia desarrollado por Morales (2019) 

que evalúo la exposición a la violencia en dos eventos leves y fuertes además enfoca la 

exposición de una manera indirecta y directa, donde estuvo constituido por 24 ítems con 

respuestas en escala de tipo Likert. En cuanto a la aplicación el tiempo estimado es de 15 

minutos la cual se aplicará en estudiantes de secundaria cuyas edades oscilan desde los 

12 hasta los 17 años.  

En cuanto al cuestionario regulación emocional desarrollado por Aponte (2022) que 

evalúo la exposición la regulación emocional donde tuvo como finalidad evaluar las dos 

estrategias de regulación emocional de una forma individual o colectiva donde la aplicación 

será para el ámbito de individuos que están en la adolescencia de rango 11 a 18 años, 

además estuvo constituido por 10 ítems con respuestas en escala de tipo Likert. En cuanto 

a la aplicación el tiempo estimado es de 15 minutos. Este instrumento permitirá medir la 

regulación emocional ante cualquier exposición de violencia que los estudiantes enfrentan 

en su día a día. 

La evidencia de validez de contenido mediante la valoración de juicio de expertos 

el cual permitió definir su alcance para evaluar los cambios en los aspectos requeridos, 

dando paso a su aceptabilidad con una calificación de alto nivel. Mientras la confiabilidad 

está demostrada por el instrumento que se dio mediante la prueba alfa Y de Cronbach 

sobre las variables en mención de exposición a la violencia y regulación emocional, se 

aplicó a 50 estudiantes, el grado de confiabilidad es de 0.887 para la variable exposición a 

la violencia y 0.837 en la variable regulación emocional. 

 

Para el procesamiento de análisis de datos, se realizó la validación de contenido 

mediante la validación por 5 expertos en psicología. Luego se determinó la evidencia de 

confiabilidad de las puntuaciones obtenidas en la muestra piloto por medio del coeficiente 

alfa Y de Cronbach utilizando el programa SPSS v25. Luego de aplicarse los instrumentos 

a la muestra de estudio se elaboró la base datos mediante el aplicativo Microsoft Excel, el 
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análisis descriptivo se ejecutó mediante la tendencia central como el nivel de exposición 

de violencia, el nivel de regulación emocional en los estudiantes, agrupándolos por 

frecuencias y porcentajes de cada nivel de las variables. Sin embargo el análisis 

correlacional se realizó la prueba de normalidad con la finalidad de evaluar si las 

puntuaciones cumplen con el supuesto de normalidad mediante el coeficiente de 

Kolmogorov Smirnov y dado que las puntuaciones difieren significativamente de la 

distribución normal (p<0.05) de la puntuación normal se aplicó la prueba no paramétrica 

del coeficiente de rangos de Spearman. Para la verificación de hipótesis se tuvo en cuenta 

el análisis inferencial y el valor del coeficiente correlacional. 

 

Finalmente, los criterios éticos presentes en este estudio se sumieron mediante el 

estudio son: No Maleficencia: Durante la ejecución del estudio, las investigadoras 

mantendrán conductas, actos, acciones que no perjudiquen a la institución ni al personal y 

estudiantes que lo conforma (Zerón, 2019). Autonomía: Los investigadores respetarán en 

todo momento el derecho de la institución para mantener su privacidad en relación a la 

información proporcionada; a su vez, los investigadores se encuentran en la facultad para 

tomar decisiones al momento de plasmar el recojo de información (Buenaventura, 2020). 

Justicia: Los investigadores demostrarán la capacidad y habilidad para trabajar en equipo, 

así mismo, las actividades serán repartidas de manera equitativa; ambas partes mostrarán 

compromiso y responsabilidad con el único fin de alcanzar un objetivo en común. 
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III. RESULTADOS Y DISCUSIONES 
 

3.1. Resultados  
3.1.1. Nivel de exposición a la violencia en estudiantes de secundaria de una I.E de 

Lima, 2023.  

Tabla 1  

Niveles de exposición a la violencia 

 Alto Medio Bajo 

F % F % F % 

Exposición a la 

violencia 
120 29 166 40.2 127 30.8 

Exposición indirecta a 
eventos leves 

110 26.60 151 36.6 152 36.8 

Exposición indirecta a 

eventos fuertes 
124 30 119 28.8 170 41.2 

Exposición directa a 
eventos leves 

106 25.7 105 25.4 202 48.9 

Exposición en acoso y 

drogas 
67 16.2 101 24.5 245 59.3 

Exposición directa a 
eventos fuertes  

34 8.2 75 18.2 304 73.6 

 

En la Tabla 1, se visualiza la exposición a la violencia en los estudiantes donde el nivel bajo 

es de 30.8%, el nivel medio con 40.2% y el nivel alto con un nivel 29% predominando el 

nivel medio; mientras la exposición indirecta a eventos leves el nivel bajo es de 36.8%, el 

nivel medio con 36.6% y el nivel alto con 26.6% predominando el nivel bajo. Por otro lado, 

la exposición indirecta a eventos fuertes el nivel bajo es de 41.2%, el nivel medio con 28.8% 

y el nivel alto con 30% predominando el nivel bajo; asimismo la exposición directa a eventos 

leves el nivel bajo es de 48.9%, el nivel medio con 25.4% y el nivel alto con 25.7% 

predominando el nivel bajo; además la exposición en acoso y drogas el nivel bajo es de 

59.3%, el nivel medio con 24.5% y el nivel alto con 16.2% predominando el nivel bajo. 

Finalmente, la exposición directa a eventos fuertes el nivel bajo es de 73.6%, el nivel medio 

con 18.2% y el nivel alto con 8.2% predominando el nivel bajo.
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3.1.2. Nivel de regulación emocional en estudiantes de secundaria de una I.E de Lima, 

2023 

 

Tabla 2  

Niveles de regulación emocional 

 Alto Medio Bajo 

F % F % F % 

Regulación emocional 116 28.1 154 37.3 143 34.6 

Reevaluación cognitiva 100 24.2 156 37.8 157 38 

Supresión emocional 120 29.1 171 41.4 122 29.5 

 
Se visualiza la regulación emocional en los alumnos donde la regulación emocional posee un 

nivel bajo con el 34.6%, nivel medio con 37.3% y el nivel alto con un 28.1%; asimismo la 

reevaluación cognitiva tiene un nivel bajo con 38%, el nivel medio 37.8% y el nivel alto es de 

24.2%; por último, la supresión emocional posee un nivel bajo con 29.5%, con nivel medio con 

41.4% y un alto nivel con 29.1%. Donde en todas las dimensiones predomina el nivel medio 

menos en la dimensión reevaluación cognitiva que predomina el nivel bajo. 

 

 

3.1.3. Relación entre la exposición a la violencia y la regulación emocional en 

estudiantes de secundaria de una institución educativa de Lima, 2023.  

 

Tabla 3  

Relación entre exposición a la violencia y la regulación emocional 

 Regulación emocional 

Exposición a la violencia 

Rho de Spearman ,520* 

Sig. (bilateral) ,045 

N 413 

Nota: *Relación significativa al 0.05 
 

En la tabla 3, en el análisis inferencial en la relación entre violencia y regulación 

emocional se halló una significancia de 0.045 (Sig. < 0,05) permitiendo rechazar la hipótesis 

nula a nivel de significación de 0.05. Por ende se asume la hipótesis de investigación que 

existe una relación significativa entre las variables de estudio. El análisis correlacional se ha 

obtenido una relación directa con tamaño de afecto grande entre violencia y regulación 
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emocional (Rho = 0.520). Las personas que disponen de mayor manejo y control de sus 

emociones tienen mayor probabilidad de responder eficazmente ante situaciones de violencia 

en diversos contextos en los cuales interactúan. 

 

3.1.4. Relación entre la exposición a la violencia y la dimensión reevaluación cognitiva 

en estudiantes de secundaria de una I.E de Lima, 2023.  

Tabla 4  

Relación entre exposición a la violencia y la dimensión reevaluación cognitiva 

 Reevaluación cognitiva 

Exposición a la violencia 

Rho de Spearman ,567* 

Sig. (bilateral) ,046 

N 413 

Nota: *Relación estadísticamente significativa al 0.05% 
 

En la tabla 4, en el análisis inferencial en la relación entre reevaluación cognitiva y 

exposición a la violencia se halló una significancia de 0.046 (Sig. < 0,05) permitiendo rechazar 

la hipótesis nula a un nivel de significación de 0.05. Asumiendo la hipótesis de investigación 

que plantea una relación significativa entre la primera variable y la primera dimensión de la 

variable regulación emocional. En el análisis correlacional se ha obtenido una relación directa 

con tamaño de afecto grande entre reevaluación cognitiva y exposición a la violencia (Rho = 

0.567). Desde una perspectiva psicológica podemos visualizar en la medida que los 

adolescentes elaboren un significado positivo a las experiencias desagradables o estresantes, 

va a permitir un mejor control de sus emociones y un mejor funcionamiento ante situaciones 

como estresores de violencia a los cuales está expuesto. 

 

3.1.5. Relación entre la exposición a la violencia y la dimensión supresión emocional 

en estudiantes de secundaria de una I.E de Lima, 2023. 

 

Tabla 5  

Relación entre exposición a la violencia y la dimensión supresión emocional 

 Supresión emocional 

Exposición a la violencia 

Rho de Spearman ,422* 

Sig. (bilateral) ,040 

N 413 

Nota: *Relación significativa al 0.05 
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En la tabla 5, en el análisis inferencial en la relación entre violencia y supresión 

emocional se halló una significancia de 0.040 (Sig. < 0,05) lo cual permite rechazar la hipótesis 

nula a nivel de significación de 0.05. Por tanto se asume la hipótesis de investigación que 

plantea que existe una relación significativa entre la primera variable y la segunda dimensión 

de regulación emocional. En el análisis correlacional se ha obtenido una relación directa con 

tamaño de afecto grande entre violencia y supresión emocional (Rho = 0.422). Esto significa 

que en la medida que los adolescentes modifiquen sus respuestas emocionales negativas 

ante situaciones de violencia va a tener un mejor funcionamiento y adaptación en diferentes 

contextos. 
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3.2. Discusión 
 

El presente estudio surge como respuesta ante la alta incidencia de exposición a la 

violencia en una población adolescente y teniendo en cuenta la vulnerabilidad emocional en 

este periodo evolutivo, para ello se aplicaron dos cuestionarios; exposición a violencia y 

regulación emocional en una muestra de 413 adolescentes. Se planteó como objetivo general 

determinar la relación entre la exposición a la violencia y la regulación emocional en 

estudiantes de secundaria de una institución educativa de Lima. Los hallazgos restablecieron 

una relación estadísticamente significativa directa con tamaño en efecto grande (Rho = 0.520; 

p < 0.05) entre las variables del estudio. 

Este hallazgo coincide con los resultados de diversos estudios realizados en población 

con características evolutivas similares ya sea en alumnos de una institución educativa, como 

Vílchez (2022) exploró en Lima, con 300 estudiantes y López et al. (2021) en Chiclayo con 83 

estudiantes del tercer grado de secundaria donde ambos autores concuerdan que existe una 

relación directa (p<.001) entre la regulación emocional y la violencia. En tanto difiere con 

Yarlaqué (2020) donde encontraron un estudio inverso ya que infiere que concurre una 

asociación significativa inversa entre las variables (Rho = -.560; p < .05), no obstante hay que 

precisar que este estudio se realizó en tiempos de pandemia donde el nivel de exposición del 

estrés era muy elevado y en un contexto de confinamiento. La regulación emocional es un 

factor protector que emite al individuo un funcionamiento con ecuanimidad y bienestar donde 

actúa como factor mediador en situaciones estresantes como la exposición a la violencia dado 

que gestiona, controla, expresa comisura y su funcionalidad a su respuesta emocional. De 

esto resulta relevante promover la educación emocional en el ámbito formativo del estudiante. 

En base al primer objetivo específico identificar el nivel de exposición a la violencia en 

estudiantes de secundaria de una I.E de Lima, 2023. Los hallazgos encontrados en los 

estudiantes fue que la exposición a la violencia y las dimensiones; exposición a la violencia, 

exposición indirecta a eventos fuertes, exposición indirecta a eventos leves, exposición directa 

a eventos leves, exposición directa a eventos fuertes y exposición en acoso y drogas, donde 

predomina el nivel bajo y medio oscilando puntuaciones del 30% al 74% y del 18% al 40%. 

Se hace ver que la gran mayoría no tiene ese problema, sin embargo un grupo oscilando de 

8% al 30% muestra un alto nivel de exposición a la violencia y esto constituye un problema en 

el factor socioafectivo del adolescente. 

Estos hallazgos coinciden con los resultados de distintos estudios con una población 

de 67 estudiantes de una I.E de Lima, donde Vílchez (2022) indican que concurre un nivel 

moderado de violencia con el 49,55%; mientras Moya y Moreta (2022) en su estudio cuya 
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muestra fueron adolescentes de 15 y 18 años donde infiere que la prevalencia de víctimas de 

ciberbullying es menor (3%) y el 82% de las situaciones reportan agresiones. En ambos 

estudios concluyen que la victimización por la violencia es un indicador significativo del 

desarrollo de regulación emocional. Ante lo expuesto se puede aludir que la exposición a la 

violencia se presenta en diferentes formas la cual predomina en un nivel medio y alto en 

ambos casos tanto en el presente estudio como el estudio de López et al. (2021) donde se 

puede indicar que la exposición a la violencia está presente en los estudiantes. En tal sentido, 

la violencia constituye un problema presente en los diferentes estadios evolutivos, si bien es 

cierto los hallazgos presentan una menor incidencia en el nivel alto; conllevando desde el 

ámbito educativo que la violencia es un problema donde el adolescente interactúa en la 

familia, escuela, comunidad, denota en la necesidad de identificar oportuna y eficazmente 

aquellos estudiantes que presentan dichas dificultades. 

En base al segundo objetivo específico; identificar el nivel de regulación emocional en 

estudiantes de secundaria de una I.E de Lima, 2023. Se visualiza la regulación emocional en 

los alumnos donde predomina un nivel medio y bajo oscilando puntuaciones del 37% y 41% 

y del 29% al 38%.  

Estos hallazgos coinciden con los resultados de Valenzuela et al., (2023) en su artículo 

tuvo como muestra el alumnado de secundaria en una I.E de Colombia donde el 81% (n=77) 

demostró una predicción de abuso entre los estudiantes; es decir, había una clara conciencia 

de acoso; mientras que la claridad de emociones: el 50% (n=71) de los participantes eran 

bajas. Ante esto, se puede indicar que ante cualquier situación los estudiantes no controlan 

sus emociones de manera adecuada, ya que supone tomar conciencia de la relación entre 

cognición, emoción y comportamiento. La incidencia de la regulación emocional puede 

resultar difíciles, ineficaces, conducir a la pérdida del valor del trabajo emocional y en el 

desarrollo socioafectivo del adolescente, el sistema como parte de la convivencia que tiene el 

estudiante en la escuela implica actividades concretas, no puede ser portador de quejas sino 

promover la educación emocional en el ámbito formativo del estudiante además de 

implementar estrategias dirigidas al fortalecimiento de competencias socioemocionales. 

En base al tercer objetivo específico; analizar la relación entre la exposición a la 

violencia y la dimensión reevaluación cognitiva en estudiantes de secundaria de una I.E de 

Lima 2023. Los hallazgos restablecieron una relación estadísticamente significativa directa 

con tamaño en efecto grande (Rho = 0.567; p < 0.05) entre la exposición a la violencia y la 

dimensión reevaluación cognitiva en estudiantes de secundaria.  
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Estos hallazgos coinciden con los resultados de Portocarreo et al. (2020) realizado en 

Huánuco  cuya muestra fue 1756 estudiantes; mientras Guerrero et al. (2020) con un estudio 

realizado en Ecuador con 201 sujetos entre 13 y 18 años, donde ambos autores manifiestan 

que existe una correlación directa donde la regulación de las emociones, dificultad para 

controlar los impulsos (rho=0,26; rho=0,28; rho=0,284), violencia y falta de aceptación 

emocional (rho=.229), dificultad para controlar el impulso y castigo emocional, acceso limitado 

de RE y la ausencia emocional (rho= .24 y rho=.26). En resumen, coexiste una relación 

significativa entre variables de violencia y reevaluación. En tal sentido la reevaluación 

cognitiva es una estrategia de manejo de sus emociones en la cual el adolescente modifica 

sus pensamientos a cerca de la situaciones vivenciadas de manera que los modifica 

positivamente tratando de no centrarse en lo adverso o negativo de la situación sino una 

visualización más amplia que puede identificar aspectos positivos y negativos en dicha 

situación esto permite tener una respuesta emocional más funcional y adaptativa en 

especialmente en situaciones estresante como la exposición a la violencia que puede anticipar 

incluso sus respuestas emocionales. 

En cuanto al cuarto objetivo específico analizar la relación entre la exposición a la 

violencia y la dimensión supresión emocional en estudiantes de secundaria de una I.E de 

Lima, 2023. Los hallazgos restablecieron una relación estadísticamente significativa directa 

con tamaño en efecto grande (Rho = 0.422; p < 0.05) entre la exposición a la violencia y la 

dimensión supresión emocional en estudiantes de secundaria. 

Estos hallazgos coinciden con los resultados de López (2020) en Chiclayo con 83 

estudiantes de secundaria donde ambos autores concuerdan que coexiste una relación 

directa e inversa estadísticamente significativa (p<.001) entre la regulación emocional y la 

violencia. Además, Baldera y Suclue (2022) cuyo hallazgo identificó una relación entre la 

regulación emocional y el bullying en alumnos de la I.E de Villa María del Triunfo donde se 

tuvo como muestra 125 estudiantes. Con base en estos hallazgos, actividades como el 

monitoreo, la regulación, la evaluación de las emociones deben integrarse en el programa de 

prevención y atención de salud. La inhibición o supresión de las expresiones emocionales, 

especialmente la adopción consciente de otra expresión o actitud que no corresponde a la 

tendencia natural hacia una determinada emoción, puede afectar la experiencia emocional 

subjetiva. Por otro lado, es una forma de supresión es una estrategia de regulación de 

emociones centrada en la respuesta en la que una persona suprime voluntariamente la 

expresión emocional. 

Finalmente el estudio ha logrado establecer la relación de las variables y la descripción 

de los niveles de regulación emocional y exposición a la violencia mediante la aplicación de 
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los instrumentos válidos y confiables; el tratamiento estadístico y la utilización de métodos 

estadísticos para verificar las hipótesis en una muestra de estudiantes. Sin embargo, estos 

hallazgos se han realizado en una medición única aplicando el diseño transversal; además, 

se ha determinado la relación entre las variables; no obstante, este tipo de relación permite 

identificar la variación compartida para no establecer nexos causales entre la variable. 

Además, el estudio aplicó la encuesta utilizando la estrategia del auto reporte con el sesgo de 

la deseabilidad como distorsión motivacional por parte de los participantes. Por último, los 

resultados obedecen a las características de la muestra realizado con estudiantes de una 

institución educativa y los hallazgos no pueden extrapolarse al global de una determinada 

ciudad. 
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4.1.  CONCLUSIONES 
 
 
1. Hubo una relación estadísticamente significativa directa con tamaño en efecto grande 

entre regulación emocional y exposición a la violencia en adolescentes de una 

institución educativa de Lima. Donde significa que el manejo de las emociones es un 

factor protector ante estresores de violencia que perciben los adolescentes. 

2. La exposición a la violencia en los estudiantes predomina el nivel bajo y medio en 

adolescentes de una I.E de Lima. 

3. La exposición a la regulación emocional en los alumnos donde posee un nivel bajo y 

medio en los adolescentes de una I.E de Lima. 

4. Se ha determinado que existe una relación estadísticamente significativa directa entre 

violencia y la dimensión reevaluación cognitiva en estudiantes de secundaria de Lima, 

lo cual significa que la ponderación que le asignamos a las experiencias estresantes 

constituye un factor protector ante situaciones de violencia. 

5. Se ha determinado que existe una relación estadísticamente significativa directa entre 

la exposición a la violencia y la dimensión supresión emocional en estudiantes de Lima, 

lo cual significa que la modulación de las emociones favorece el funcionamiento 

adaptativo del adolescente ante situaciones de violencia percibida. 
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4.2. RECOMENDACIONES 
 

Se recomienda el desarrollo de investigaciones orientadas al diseño, y aplicar el estudio en 

poblaciones más amplias en las diferentes regiones del Perú y validación de programas de 

fortalecimiento de la regulación emocional en adolescentes. 

En cuanto al personal directivo, profesionales, psicólogos de la I.E, desarrollar estrategias 

preventivas en la detección e intervención de escenas de violencia en el ámbito escolar.  

desarrollar programas y talleres psicopedagógicos orientados al manejo de las emociones, 

realizar capacitaciones a docentes en temas que incluyen: resolución de conflictos en el aula, 

comunicación persuasiva, educación emocional y control de impulsos. 

Se recomienda a los docentes desarrollar un plan de intervención dirigido a los estudiantes 

con el propósito de desarrollar estrategias de control de la exposición a la violencia y el 

adecuado control de las emociones, implementando escuela de padres, capacitaciones con 

el propósito de concientizar el control y manejo de la exposición a la violencia. 

Instruir a los padres sobre cómo ser modelos de conducta positiva y no violenta, ya que los 

adolescentes tienden a imitar conductas que observan en las figuras paternas. Promoviendo 

estrategias para construir relaciones amorosas basadas en el refuerzo positivo y el apoyo 

emocional para mejorar la autoestima y la confianza de los estudiantes. 
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Anexo 1. Acta de revisión de similitud de la investigación 

 

 



 

 

 

 

Anexo 2.  Acta de aprobación del asesor  

 



 

 

 

 

 

Anexo 3. Matriz de operacionalización de las variables 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

Variable 
de estudio 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensione
s 

Indicadores Ítems Instrumento 
Valores 
finales 

Tipo de 
variable 

Escala de 
medición 

Exposición 
a la 

Violencia 

Es el empleo 
deliberado 
del poder o 
fuerza, ya 
sea real o 
amenazante, 
contra uno 
mismo, otra 
persona, un 
conjunto o 
una 
sociedad, 
que pueda o 
causa 
lesiones, 
daños 
psicológicos 
o muerte a 
una persona, 
grupos 
subdesarrolla
dos o 
vulnerables 
(Sarabia, 
2018). 
 

 
Se mide 
mediante la 
aplicación de 
los 24 ítems 
de Likert de 
cinco 
opciones, que 
establecen 5 
dimensiones: 
- Exposición 

indirecta a 
eventos 
leves. 

- Exposición 
indirecta a 
eventos 
fuertes. 

- Exposición 
directa a 
eventos 
leves. 

- Exposición 
en acoso y 
drogas. 

- Exposición 
directa a 
eventos 
fuertes. 

 

Exposición 
indirecta a 
eventos 
leves. 
 
 
Exposición 
indirecta a 
eventos 
fuertes. 
 
 
Exposición 
directa a 
eventos 
leves. 
 
 
Exposición 
en acoso y 
drogas. 
 
 
Exposición 
directa a 
eventos 
fuertes. 

 
Agresión física y 
verbal a otro. 
Droga y 
agresión. 
 
 
Agresión con 
objetos, 
amenaza y 
muerte 
Venta de drogas 
 
 
Agresión grupal 
Amenaza e 
insulto 
 
 
Acoso, 
consumo de 
drogas y 
tocamientos 
 
 
Asalto y 
agresión 

 
1-5 

 
 
 

 
 

6-10 
 
 
 
 
 
 

11-15 
 
 

 
 

 
16-20 

 
 

 
 

21-24 

Cuestionario 
de exposición 
a la violencia 
 
 
 
 

Escala 
de Likert 
Nunca 
(1) 
 Casi 
nunca 
(2) 
A veces 
(3) 
Casi 
siempre 
(4) 
Siempre 
(5) 

Categóric
a 

Ordinal 



 

 

 

 

Regulación 
emocional 

Se centra un 
conjunto de 
procesos, 
conscientes o 
inconscientes
, automáticos 
o 
controlados, 
que permiten: 
monitorear, 
evaluar y 
regular las 
emociones 
(Navarro et 
al., 2021) 

Se mide 
mediante la 
aplicación de 
los 10 ítems 
de Likert de 
cinco 
opciones, que 
establecen 
cuatro 
dimensiones:  
- Reevaluació

n cognitiva 
- Supresión 

emocional 

 
Revaluación 

cognitiva 
 
 
 
 
 
 

Supresión 
emocional 

Emociones 
positiva y 
negativa 
 
Aceptación  
 
 
 
 
Focalización 
positiva y 
negativa 
 

1-6 
 
 
 
 
 
 
 
 
7-10 

Cuestionario 
de regulación 
emocional 

Escala 
de Likert 
 
Nunca 
(1) 
 Casi 
nunca 
(2) 
A veces 
(3) 
Casi 
siempre 
(4) 
Siempre 
(5) 

Categóric
a 

Ordinal 



 

 

 

 

Anexo 4.  Matriz de consistencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Anexo 5. Cuestionarios  

Formatos de instrumentos de recolección de datos 

 

Cuestionario Exposición a la Violencia 

Estimado (a) participante, se agradece su contribución en el desarrollo del presente 

cuestionario, a través del cual se busca recoger información referente a mi investigación 

denominada “Exposición a la violencia y problemas en la regulación emocional en 

estudiantes de secundaria de una institución educativa de Lima, 2023”, por lo que se 

solicita su colaboración. Este cuestionario es anónimo y con propósito netamente 

académico. Es importante que responda todas las interrogantes con veracidad. Gracias 

por su valioso aporte. 

DATOS ESPECÍFICOS 

Categoría Nunca Casi Nunca A veces Casi siempre Siempre 

Valor 1 2 3 4 5 

 

 

ÍTEMS 

Escala Likert 

N CN AV CS S 

1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Exposición indirecta a eventos leves 

1 Vi que golpeaban a alguien entre varias personas      

2 Vi que molestaban a alguien      

3 Vi que pelearon pandillas cerca de mi casa      

4 Vi que personas consumían drogas en la calle      

5 Vi que perseguían a alguien para lastimarlo      

Dimensión 2: Exposición indirecta a eventos fuertes  

6 
Vi que atacaban a alguien con un cuchillo y/o arma a 
una persona 

     

7 Vi que mataron a alguien      

8 Vi que intentaron secuestrar a alguien      

9 Vi que amenazaron y asaltaron a alguien      

10 Vi que vendieron drogas cerca de mi casa      



 

 

 

 

Dimensión 3: Exposición directa a eventos leves 

11 Me golpearon entre varias personas      

12 Participe en una pelea callejera       

13 Me amenazaron con hacerme daño      

14 Me persiguió alguien que quería lastimarme.      

15 Me insultaron en la calle      

Dimensión 4: Exposición en acoso y drogas 

16 Me acosaron sexualmente      

17 Vi que acosaban sexualmente a alguien.      

18 Vi que obligaron a una persona a consumir drogas.      

19 Tocaron alguna parte de mi cuerpo sin  permiso.      

20 Me obligaron a consumir drogas.      

Dimensión 5: Exposición directa a eventos fuertes 

21 Me atacaron con un cuchillo y/o arma de fuego.      

22 Me saltaron      

23 Me han pedido dinero a cambio de no molestarme.      

24 Me han intentado secuestrar.      

Nota. Morales (2019). 

 

 

 

Cuestionario Regulación emocional 

Estimado (a) participante, se agradece su contribución en el desarrollo del presente 

cuestionario, a través del cual se busca recoger información referente a mi investigación 

denominada “Exposición a la violencia y problemas en la regulación emocional en 

estudiantes de secundaria de una institución educativa de Lima, 2023”, por lo que se 

solicita su colaboración. Este cuestionario es anónimo y con propósito netamente 

académico. Es importante que responda todas las interrogantes con veracidad. Gracias 

por su valioso aporte. 

DATOS ESPECÍFICOS 



 

 

 

 

Categoría 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

En 

desacuerdo  

Ni de 

acuerdo ni 

en 

desacuerdo 

De acuerdo 
Totalmente 

de acuerdo 

Valor 1 2 3 4 5 

 

 

ÍTEMS 

Escala Likert 

N CN AV CS S 

1 2 3 4 5 

Dimensión 1: Reevaluación cognitiva 

1 
Cuando quiero sentir una emoción más positiva (como 
alegría o diversión), cambio lo que estoy pensando. 

     

2 
Cuando quiero sentir menos emociones negativas 
(como tristeza o enojo), cambio lo que estoy pensando. 

     

3 
Cuando me enfrento a una situación estresante, me 
hago pensar en ello de una manera que me ayude a 
mantener la calma. 

     

4 
Cuando quiero sentir una emoción más positiva, 
cambió la forma en que estoy pensando en la 

situación. 

     

5 
Controlo mis emociones cambiando la forma en que 

pienso sobre la situación en la que me encuentro. 
     

6 

Cuando quiero sentir menos emociones negativas, 
cambió la forma en que estoy pensando en la 
situación. 

     

Dimensión 2: Supresión emocional  

7 Guardo mis emociones para mí mismo.      

8 
Cuando siento emociones positivas, tengo cuidado de 
no expresarlas. 

     

9 Controlo mis emociones al no expresarlas      

10 
Cuando siento emociones negativas, me aseguro de 
no expresarlas. 

     

Nota. Aponte, (2022). 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 6. Consentimiento informado 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 7. Cartas presentación 

  

 


